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Guayaquil, 20 de Mayo de 2005 

Señores. 

Superintendencia de Compañía 

Ciudad.- 

Yo, MARIA JUANA PUGA PEREZ Gerente General y 

representante legal de la empresa DIEMPEC CIA. LTDA. 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA, se están entregando y que 

se le de tramite a la Cesión de Transferencia de Participaciones 

Sociales de la empresa, para así mismo poder continuar con los 

tramites necesario en la presentación de la Declaración del 

Impuesto a la Renta y la nomina de los accionista 

correspondiente al periodo 2004. 

Por la atención que se de a la presente y sin ningún otro 

particular, quedo anticipadamente agradecida. 

Atentamente, 

MARIA J. PUGA PEREZ 

GERENTE GENERAL e SAS 
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2 PARTICIPACIONES SOCIALES DEL CAPITAL 

3 SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA 

E “DIEMPEC CIA. LTDA. DISTRIBUIDORA 

5 FARMACÉUTICA” QUE (OTORGAN LOS 

6 CÓNYUGES SEÑORES ABOGADA DIANA 

7 KETTY HIDALGO GUERRERO y JOSÉ 

8 LEONARDO GUERRA PUGA; SEÑORES 

9 DIANA MARÍA GUERRA HIDALGO y 

10 LEONARDO ANDRÉS GUERRA HIDALGO; A 5 5 

11 FAVOR DE LAS MENORES DE EDAD ES 

12 SEÑORITAS MARÍA ISABEL Y MARÍA PIEDAD S : 

13 GUERRA HIDALGO, — -DEBIDAMENTE 5d 
14 REPRESENTADAS POR SU PADRE EL > 

15 SEÑOR JOSÉ LEONARDO GUERRA PUGA----- 2 3 

16 S z 

17 CUANTIA: Indeterminada ——————- a ¿2 

18 l 

19 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

20 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

21 hoy veintiuno de abril del dos mil cinco, ante mí, 

22 Abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario . 

23 Público Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, 

24 comparecen los cónyuges señores Abogada DIANA 

25 KETTY HIDALGO GUERRERO DE GUERRA y JOSÉ LEONARDO 

26 GUERRA PUGA, quienes declaran ser de nacionalidad 

27 ecuatoriana, de profesión Abogada y ejecutivo 

28 respectivamente, de estado civil casados entre sí, por sus 

CESIÓN Y TRANSF, GUERRA HIDALGO xCcc : 1 
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propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada; además este 

último por los derechós que representa de sus hijas 

menores de edad las señoritas MARÍA ISABEL 

GUERRA HIDALGO y MARÍA PIEDAD GUERRA 

HIDALGO; intervienen también la señorita DIANA 

MARÍA GUERRA HIDALGO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

ocupación ejecutiva; y el señor LEONARDO ANDRÉS 

GUERRA — HIDALGO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

ocupación —ejecutivo.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

en la que conste una CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA “DIEMPEC 

CIA. LTDA. DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA”, la 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

pública, los señores: JOSÉ LEONARDO GUERRA 

2 
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1 PUGA y DIANA HIDALGO GUERRERO DE GU 

2 por sus propios derechos y por los que representan 

3 de la sociedad conyugal que tienen formada; y DIANA 

4 MARÍA y LEONARDO ANDRÉS GUERRA HIDALGO, 

5 respectivamente, por sus propios derechos; parte a la 

6 que en adelante se la denominará como “LOS 

7 CEDENTES”; y, por otra parte, las señoritas MARÍA 

8 ISABEL y MARÍA PEDAD GUERRA HIDALGO, 

9 respectivamente, representadas legalmente por su 

10 padre, señor JOSÉ LEONARDO GUERRA PUGA, por 

11. ser menores de edad, parte a la que en lo sucesivo se 

12 la llamará como “LAS CESIONARIAS”.- SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES.- a) La compañía “DIEMPEC CIA. S 

14 LTDA. DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA”, se 3 

15 constituyó por escritura pública celebrada ante el 25 
os 

16 Notario Público Quinto del Cantón Guayaquil, oe 

17 Abogado Cesario Condo Chiriboga, el seis de febrero 23 

18 de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Fs 

19 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós ¿2 

20 de abril de mil novecientos noventa y ocho; b) 

21 Posteriormente, por escritura pública otorgada ante el 

22 mismo Notario Público Quinto del Cantón Guayaquil, 

23 el treinta y uno de julio del dos mil, e inscrita el 

24 quince de diciembre del mismo año, la compañía 

25 “DIEMPEC CIA. LTDA. DISTRIBUIDORA 

26 FARMACÉUTICA”, procedió a convertir el capital 

27 suscrito y participaciones sociales en que se divide a 

28 dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

CESIÓN Y TRANSF. GUERRA HIDALGO xcc 3 
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sú' capital suscrito y reformó el estatuto social que la 

rige.- TERCERA: MATERIA.- Que en la sesión de 

Junta General de Socios de la compañía “DIEMPEC 

CIA. LTDA. DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA”, 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el diecinueve de 

abril del dos mil cinco, conforme lo acredito con el 

acta que adjunto a este instrumento público en 

calidad de habilitante, se autorizó la Cesión y 

Transferencia de DOSCIENTAS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, del 

capital suscrito y pagado de la compañia, conforme el 

detalle que sigue a continuación: Los cónyuges 

señores JOSÉ LEONARDO GUERRA PUGA y DIANA 

HIDALGO GUERRERO DE GUERRA, ceden y 

transfieren LUARENTA participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de la señorita menor de edad MARÍA ISABEL 

GUERRA HIDALGO! Los cónyuges señores JOSÉ 

LEONARDO GUERRA PUGA y DIANA HIDALGO 

GUERRERO DE GUERRA, ceden y transfieren 

CUARENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas 

e indivisibles, de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor de la señorita menor de edad 

MARÍA PIEDAD GUERRA HIDALGO.- La señorita DIANA 

MARÍA GUERRA HIDALGO, cede y transfiere_ SESENTA o 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

4 
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Unidos de América cada una, a favor de la señorita 

menor de edad MARÍA ISABEL GUERRA HIDALGO.- 

El señor LEONARDO ANDRÉS GUERRA HIDALGO, 

cede y transfiere SESENTA participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de la señorita menor de edad MARÍA PIEDAD 

GUERRA HIDALGO.- De esta manera, el total de 

participaciones sociales en que se divide el capital 

suscrito y pagado de la compañía, queda distribuido 

de la siguiente manera: DIANA MARÍA GUERRA 

HIDALGO, propietaria de cien participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- LEONARDO ANDRÉS GUERRA HIDALGO, 

propietario de cien participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor de un:dólar 

de los Estados Unidos de América cada una.- MARÍA 

ISABEL GUERRA HIDALGO, propietaria de cien 

participaciones sociales, ¡guales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- MARÍA PIEDAD 

GUERRA HIDALGO, propietaria de cien 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- El señor JOSÉ 

LEONARDO GUERRA PUGA, en su calidad de padre y 

CESIÓN Y TRANSF. GUERRA HIDALGO xCC 5 
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representante legal de las señoritas menores de 

edad, MARÍA ISABEL y MARÍA PIEDAD GUERRA 

HIDALGO, respectivamente, declara que acepta la 

cesión y transferencia de las participaciones sociales, 

conforme lo antes indicado.- CUARTA..- VALOR DE 

LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: El valor convenido 

por “LOS CEDENTES” y por “LAS CESIONARIAS”, 

por la cesión y transferencia de las DOSCIENTAS 

participaciones sociales, i¡guales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, es la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagaderos en 

dinero en efectivo.- QUINTA.- SANEAMIENTO DE 

LEY: “LOS CEDENTES” declaran que sobre las 

participaciones sociales que son materia de esta 

cesión y transferencia, no pesan gravámenes, 

prohibiciones o demás limitaciones, que afecten sú 

goce o dominio, y declaran someterse al saneamiento 

de Ley.- Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez jurídica de 

«esta escritura pública.- Firmado Abogada Diana 

Hidalgo de Guerra, registro profesional número cuatro 

mil quinientos noventa del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia los 

otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta, la que de conformidad con la Ley se eleva a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a 

6 

 



  

“DIEMPEC CÍA. LTDA. DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA”, S 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DEL 2005.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve (19) días del mes de abril del 2005, 
siendo las 10H00, en las oficinas de la empresa ubicadas en las calles Junín No.421 
entre General Córdova y Baquerizo Moreno, se reunieron los socios de la compañía 
“DIEMPEC CÍA. LTDA. DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA”, señores: José Leonardo 
Guerra Puga, propietario de 80 participaciones sociales; Diana María Guerra 
Hidalgo, propietario de 160 participaciones sociales; y, Leonardo Andrés Guerra 
Hidalgo, propietario de 160 participaciones sociales, todas ellas iguales, 
acumulativas e indivisibles, cuyo valor es un ($1.00) dólar americano cada una, por 
lo que en la seslón se encontró la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, mismo que asciende a la suma de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 400 participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar 
americano cada una. Los socios resuelven sesionar al tenor de lo previsto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos: y 

   

  

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN: 
- 

1.-Conocer y resolver de la renuncia presentada por el señor José 
Leonardo Guerra Puga, al cargo de Presidente de la compañía; y, 
designación del nuevo Presidente de la misma. 
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2.- Conocer y resolver de la cesión y transferencia de 80 participacion 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de propledad de lós 
cónyuges José Leonardo Guerra Puga y Diana Hidalgo Guerrero de 
Guerra; de la cesión y transferencia de 60 participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles de propiedad de la señorita Diana 
María Guerra Hidalgo; y, de la cesión y transferencia de 60 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de propiedad 
del señor Leonardo Andrés Guerra Hidalgo. 
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Preside la sesión la sesión, el señor José Leonardo Guerra Puga, quien es asistido 
por la señora María Juana Puga Pérez, en calidad de Secretaria de la misma. 
Luego de que por secretaría es informado de que existe el quórum legal y 
reglamentario y que se ha tomado la lista de asistencia a los concurrentes a esta 
sesión, toma la palabra el Presidente de la compañía, quien pone a consideración 
su renuncia irrevocable al cargo que ha venido ejerciendo, agradeciendo por la 
oportunidad brindada. Luego de detenidas deliberaciones, los socios de la manera 
unánime aceptan la renuncia presentada por el señor José Leonardo Guerra Puga; 
y, solicita la palabra la socia Diana María Guerra Hidalgo, quien mociona al socio 
Leonardo Andrés Guerra Hidalgo, para que sea considerado como candidato idóneo 
para ejercer dicha dignidad. Los socios de manera unánime resuelven nombrar al 
señor Leonardo Andrés Guerra Hidalgo, como el nuevo Presidente de la compañía, 
a quien le asistirán los derechos y obligaciones contemplados en la Ley y en el 
Estatuto Social de la compañía, autorizando además a la Secretaria, para que 
extienda el nombramiento a favor del recién ungido. Acto seguido, se procede a 
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tratar el segundo punto, relacionado con la cesión y transferencia de 
participaciones sociales correspondientes al capital suscrito y pagado de la 
empresa, acorde a la siguiente explicáción: 

y 

Los cónyuges señores José Leonardo Guerra Puga y Diana Hidalgo Guerrero de 
Guerra, ceden y transfieren 40 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar americano cada una, a favor de la 
señorita (menor de edad) María Isabel Guerra Hidalgo. 

Los cónyuges señores José Leonardo Guerra Puga y Diana Hidalgo Guerrero de 
Guerra, ceden y transfieren 40 participaciones sociales, iguales, acumulativas e: 
indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar americano cada una, a favor de la 
señorita (menor de edad) María Piedad Guerra Hidalgo. 

La señorita Diana María Guerra Hidalgo, cede y transfiere 60 participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar 
americano cada una, a favor de la señorita (menor de edad) María Isabel Guerra 
Hidalgo. 

El señor Leonardo Andrés Guerra Hidalgo, cede y transfiere 60 participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar 
americano cada una, a favor de la señorita (menor de edad) María Piedad Guerra 
Hidalgo. 

De esta manera, el total de participaciones sociales en que se divide el capital 
suscrito y pagado de la compañía, queda distribuido de la siguiente manera: 

/biana María Guerra Hidalgo, propletaria de 100 participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e Indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar americano cada una. 

Leonardo Andrés Guerra Hidalgo, propietario de 100 participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar americano 
cada una. 

María Isabel Guerra Hidalgo, propietaria de 100 participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar americano cada una. 

María Piedad Guerra Hidalgo, propietaria de 100 participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor de un ($1.00) dólar americano cada una. 

Los socios resuelven de manera unánime autorizar que la cesión y transferencia de 
participaciones sociales, tratada y aprobada en este punto, sea elevada a escritura 
pública e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; así como, 
autorizan a la Gerente General y Representante Legal de la compañía, para que 
notifique de la cesión y transferencia antes descrita, a la Superintendencia de 
Compañías. 
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José Leonardo Guerra Puga Mar 

    

Habiéndose y tratado todos los puntos del orden del día, la Presidencia concede un 
receso de quince minutos para la redacción del acta. Cumplido lo anterior, se 
reinstala la sesión y por secretaría se procede a dar lectura al acta, cuyo contenido 
es aprobado de manera unánime por los socios concurrentes, quienes proceden a 
suscribirla en unidad de acto con el Presidente y Secretaria que certifica. Se 
levanta la sesión a las 11H00 de la fecha indicada al inicio de este acta. 

       
Puga Pérez 

E LA SESION PRESIDENTE DE LA SESIÓN SECRETA 
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ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

LA 'AÑÍA . 
Mario FARMACÉUTICA" QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

ABOGADA DIANA KETTY HIDALGO GUERRERO y JOSÉ LEONARDO 
GUERRA PUGA: SEÑORES DIANA MARÍA GUERRA HIDALGO y 
LEONARDO ANDRÉS GUERRA HIDALGO; A FAVOR DE LAS MENORES 
DE EDAD SEÑORITAS MARÍA ISABEL Y MARÍA PIEDAD GUERRA 

Z HIDALGO. DEBIDAMENTE REPRESENTADAS POR SU PADRE EL 
SEÑNA JOSÉ 1 ENNARNO QUERAA PUNA 

Notario Vigésimo tercero 
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    Ab. DIANA O GUERRERO DE GUERRA 

10 C.C.No. 090688109-9 
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15 Sr. JOSÉ LEONARDO GUERRA PUGA 

16  C.C. No. 090517802-6 
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21 Sr. LEONARDO ANDRÉS GUERRA HIDALGO 

.22- C.C. No. 091557305-9 

  

26 Srta. DIANA MARÍA GUERRA HIDALGO 

27 C.C.No. 091557433-8 
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Por las Srtas. MARÍA ISABEL y MARÍA PIEDAD GUERRA HIDALGO 

/ e 

Sr. JOSÉ LEONARDO GUERRA PUGA 

C.C. No. 090517802-6 

8 

Se otorgó ante mi, en fé de 

confiero este TERCER 

ello 

. . . 

Testimonio, que rubricó, firmó 

y selló en esta Ciudad 

Guayaquil, el 

  

El. AB. MARIO BAQUERIZO GUNZMEZ Notatio 
Vigesimo Tercero del Cantón Guayaquil en uso 
de la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial 
DA FE de que Fotocopia del prerente documento 
es igual al original que se le exhiba y devuerto 
al interesado, coaservado em el excbivo  Foto= 
copia igual. 

Guayaquil, 1 l MAYO 2005 

2 1 ABR. 2005 

LN 

     erizo Conz, 
iGésimo Tercero del ezález 

  

 



  

us de las inscripe jones respectivas.- 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

) 
1.- —Certifico: Que con_ fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la present escritura pública, mediante la cual 
el Sr. JOSE LEONARDO GUE PUGA, con autorización de su 
cónyuge la Sra. DIANA HIDALGO GUERRERO DE GUERRA ceden 
y transfieren (40) cuarenta participaciones de un dólar cada una de ellas a 
favor de MARIA ISABEL GUERRA HIDALGO; y, ceden y transfieren 

(40) cuarenta participaciones, de.un dólar cada; una de ellas a favor de 
MARIA PIEDAD GUERRA HIDALGO; la Srta: DIANA MARIA 

un dólar cada una de ellas a favor de MARIA ISABEL GUERRA 
HIDALGO, el Señor LEON DRES GUERRA HIDALGO 
cede y raniflere (60) de 

   

    

    Ñ 6, del Ps MercantiV y anotada be el nftgero 15. 282 del 
Repertorio %.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones alfojas 5.015 
y 18.096 del Registro Industrial de 1.998 y 2.000. en su orden, al margen 

cinco.- 

ORDEN: 161284 y 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO y 
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EL AB, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ Notaria 
Vigesimo Tercero del Cantón Guayaquil en uso 

de ta atribución 5 del Art. 18 de ls Ley Notarial 

PA FE de que Fotocoria del presente documenta 
es igual al original gue se le eshibe y deyyuerto 
al interesado, conservado em el arbivo Fotus 

cm er 149 1 MAYO 2005 

 


